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B O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
^Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

SÁBADO, 18 DE AGOSTO DE 1973 
NÚM. 186 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados Con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

iim. Iptadii Provml de m 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla-
20 de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
«1 Sr. Jefe Provincial del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agra
do, para efectuar en el C. V. de León a 
La Bañeza, Kms. 11 al 23, márgenes 
derecha e izquierda, para efectuar 7 
empalmes de caminos de servicio con 
el de la Red Provincial, construyendo 
7 salvacunetas de 10 m. 1. cada una, 
apertura de zanja de 1,00 m. de pro
fundidad y 1,00 m. de anchura, con 
cruce del camino en una longitud de 
€,00 m. cada uno, 6,00 m. en la zona 
colindante de cada margen y 44,00 
m. en la de servidumbre también de 
cada margen, para colocación de tu
berías de conducción de agua, con si
fón, y riego de los 25 primeros metros 
del empalme de los caminos de servi
cio con el de la Diputación, 

León^ 8 de agosto de 1973—El Pre
sidente Acctal., Manuel Diez Ordás. 
4489 Núm. 1626.—176,00 pías. 

M c i o H e t a u M o de U I M o n e s del Estado 
Z o n a : L e ó n - Capi ta l 

Don Angel Arias Fernández, Agente 
Ejecutivo de Tributos del Estado en 
la Zona de León-Capital, de la que 
es titular D. Alfredo Carvajal López. 
Hago saber: Que en los respectivos 

•expedientes de apremio que sigue esta 

Recaudación Ejecutiva contra los deu
dores que a continuación se relacio
nan, por los conceptos, ejercicios e 
importes que se relacionan, con fecha 
de hoy se ha dictado la siguiente: 

"Providencia. — No siendo posible 
notificar a los deudores a que este; ex
pediente se refiere conforme determina 
el art. 102 del Reglamento General de 
Recaudación por desconocerse su pa
radero e ignorar quien le representa 
en esta ciudad, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el apartado 7 del Re
glamento de Recaudación en su artícu
lo 99, acuerdo requerir por medio de 
edicto, que deberá ser expuesto en el 
tablón de anuncios de ese Ayunta
miento, a fin de que en término de 

ocho días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio se personen en esta Oficina, 
sita en la Avenida de Madrid, núm. 54, 
con el fin de satisfacer sus descu
biertos más los recargos de apre
mio y costas reglamentarias o nombre 
persona dentro de Ja capitalidad de 
esta Zona que le represente para ha
cerle las notificaciones que procedan; 
con la advertencia de que transcurrido 
dicho plazo se continuará el procedi
miento en rebeldía hasta su ultimación 
y, por lo tanto, cuantas notificaciones 
deban de hacérseles, se efectuarán me
diante lectura de las mismas en esta 
Oficina a presencia del público que se 
encuentre en ella». 

Nombre del deudor Concepto Ejercicio Importe 

José Miguel García Redondo 
El mismo 
Peluquería Elena 
Peluquería Mari 
Alicia Rojo Domínguez 
Teresa Trigal Trigal 
Peluquería Brisamar 
M.a Luis Castro Sánchez 
Amada Diez 
Oliva Crespo Castro 
Isabel González Sabugal 
Raimundo Iglesias Martínez 
Peluquería Beli 
Peluquería Hnas. García 
Victoria Pozuelo 

Tráfico de Empreras 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1972 7.460 
7.460 
2.715 
1.670 
1.670 
1.670 
1.670 
2.715 
1.670 

835 
835 

1.670 
2.715 
1.670 
1.670 

Lo que sé hace público para co
nocimiento de los interesados quie
nes podrán recurrir contra la provi
dencia de apremio, en los «casos que 
señala el art. 137 de la Ley Gene
ral Tributaria, en reposición ante el 
Sr. Tesorero de Hacienda en el pla
zo de ocho días hábiles o en recla
mación Económico - Administrativa, 
en el de quince días, también hábi
les, ante el Tribunal de dicha juris
dicción en la Delegación de Hacien
da de esta provincia, ambos plazos 

contados a partir del siguiente día de 
la publicación de este anuncio. 

También se les advierte de que el 
procedimiento de apremio, aunque 
se interponga recursos, solamente se 
suspenderá en los términos y condi
ciones señalados en el art. 190 del 
repetido Reglamento General de Re
caudación. 

León, 2 de agosto de 1973—P. A., 
(Ilegible).—V.0 B.0: P., E l Jefe del Ser
vicio, Evaristo Mallo. 4436 
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ĈU « "5 3 es .ti 

- , < 
S o 
O 0 

0̂ 73 
CS í í 3 

-Q S « o o-g 
es is «3 

9̂  
OQ 
CUM 

"CS (H 
iS.eS 
es ' 

o « 
I-H ra 
« 2 

<S CU 0) 0J O) 

>>>>>> 
js ^ g Q 2 2 Q 2 2 2 Q a0 

73 ra 
es O 

42 

O ^ 
bjjOJ O 
0) "O 73 'C Oi QJ 
2.73 73 

JO ÍH fH O» (B 0) OXC 3 

08 
>> 
O 

§ § 
0) SH 
-o-5 
«3 G 

2 0 

o 
OH 
4) 
73 73 
CS 03 OJ 

• S , 0) t i CS r 3 tí 
—h es aj O >> o 

Oír1 
« D H > 

^ I—I 
3 os 3 
es O es 

(S 
S 

ra 3 
B 03O . 
tH 0) 

0 S 55 

«.'S o) 
3^5 373 O raO1^ 73 O es ^ " 5S í? CS OJ o p 

CD 
O. 
O A O 

0) o 
73 O bJD _ 

> 

o 
73" . . 
^ í ñ 2 

s m 

O t a 1 - " * 
ra (B ra cS 

^ bcbcbc 

2 o 

es 
bo 
> 
SH 
O 
S 
cu 
73 
(S 

O 
73 
O 
2 n 
OÍ es 
<H O 

O 3 

2 eS 

|s 
J2 eS | 2 2 > > > ¿ | « | 

(S 

S u 

Í 2 
h - 3 > 

(S 
C S > > 

73 
H . . 
CU OJ 

C S ^ 
i-3 > . 

o OJ 
73 73 

CS g 

(S X! A 

ra 
cu «I 

tí es 
CU SH 

>> 

OS 

-i > 
r 

> : % ' « es I 
tH KH ÍH M 
S CU ^ cu tí 

ra T-Í os O) u CU 
tí 5g tí o; S a> 
be « S bjo * 

'CS £ -CS 

es 
> 
O _ TÍ P 
CS o 

raC«<C 

O ^ 73 

Q CS o 

¡> ta 
23 3 es OJ 

•S ^ 

es 
a, 

in 
co 
co 

eo 
co 

S 
'3 
2 

co 

CS 
r t í • 
O 
cu 
> 
o 
ÍH 
(S'g 
O S "H CU 

2 Q 
ra ra 
0 O ' C ^ 
es ^ 

!•§ 
;32 
s > 

CS OH 

—.•03 

"O o 
- i "H 

ra <u 1 3 O 03 
3 be 
u tí 
cu^ 

I 
^eó 

. 2 -
O 03 
tí -O 
es "ra 
03 O 
o be 

0 3 0 

* o 
-H 03 

o 
QL O X O 
lü 
Q 

(0 
-< 
ce 
UJ • < 
UJ 
o 
(0 o 
-H 
Z 
UJ 
i < X u 
UJ > o 
0. 

. < 
UJ 
D 

(0 
¡2 
< 
OQ 
(0 

•E3 03 
£ 0 . 

ra 
S CS 

. = í ea» ís « A « 

* * * A 

. S . S A A A A 

o o o o o in 
S o í o o m c N 

int-; in 05 T-H 
in iri T-¡ (N ^ es' 
O (N O CO OS o 
cocot^-^eM/O 
IT) C4 r H r - í T-I 

i o o o o 
_ i o o o o ' T t ^ p o c q 
o T-H o có t-̂  , co co i> eo o OÍ oq co co c> oo 
T-H T-H, T-H 

O O O CO 00 o in co ^ co 
t̂ ; 00 03 T-J (N 
• ^ f J - í 1-H T-í T-H 

CO Tt< CO CO T-H 00 05 (N es> ai in t>-O T-H T-H T-H CO 

in (N o o m 
CO OI 00 in ^ Oí CSJ T-H T-H (N ^ 
T-H rjí CO* T-H OÍ TÍ 

05 22 
— OH 

•» T3 _ 

S bes 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario 

A V I S O 
Se hace público para general cono

cimiento que con motivo de las obras 
que se realizan en la zona de concen
tración parcelaria de Villazalá (León), 
es necesaria la ocupación temporal de 
240 m.2 delimitados en una franja de 
4 metros de anchura a lo largo del lin
dero Sur de la finca núm. 9 del polígo
no 10 de los planos de concentración 
de la zona, propiedad de D.a Florelvita 
Fuertes Vicente, vecina de Huerga de 
Frailes. 

Lo que se hace público, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 60 párra-
io 2.° de la vigente Ley de-Reforma y 
Desarrollo Agrario, Decreto 118/1973 
de 12 de enero. 

León, 11 de agosto de 1973 — El 
Jefe Provincial, P. S. R., (ilegible). 
4535 Núm. 1635—132.00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Valdepiélago 
E l Alcalde - Presidente del Ayunta

miento de Valdepiélago. 
Hace saber: Que ha sido presentado 

en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por D. Restituto Ruano Diez, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino de 
León, calle Fernández Ladreda, n.0 42, 
en representación de su hijo D. Res-
Ututo Ruano Muñiz, según poder no
tarial núm. 642, «Proyectos y planes 
parciales de urbanización» y demás 
documentos integrantes, de conformi
dad con lo indicado en el articuló lo 
de la Ley sobre el Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956, de la localidad de Otero de 
Curueño, en su margen derecha de la 
carretera de L a Magdalena a Paten
cia-Tinamayor, en él pago denomi
nado «Las Paras>, con el fin de llevar 
a cabo la construcción de cien chalets 
y un restaurante; se expone al público 
en la Secretaría municipal con el ex
pediente instruido al efecto por térmi
no de treinta días a contar de la fecha 
de su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, durante los cua
les podrán ser examinados por cuantos 
lo deseen y formular las reclamaciones 
que estimen pertinen\es. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Valdepiélago, 6 de agosto de 1973. 
El Alcalde, Basilio Sierra. 
4433 Núm. 1636.-198,00 ptas. 

Ayuntamiento de -
Molinaseca 

El Pleno de este Ayuntamiento de 
Molinaseca, en sesión extraordinaria 
de 30 de julio ppdo., aprobó por una
nimidad el proyecto técnico de «Urba

nización y saneamiento de la travesía 
de Molinaseca», redactado por el In
geniero de C. C. y Puertos D. Manuel 
Soriano Martín, anunciándose su ex
posición al público por espacio de 
quince días, durante los cuales podrá 
ser examinado en la Secretaría muni
cipal y formularse contra el mismo 
cuantas reclamaciones estimen perti
nentes los interesados. 

Molinaseca, 3 de agosto de 1973.— 
El Alcalde, José Arias. 4420 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Por «Talleres Echevarría», con do
micilio en Carretera de Madrid, Zona 
Las Lomas y Apartado de Correos 865, 
se ha solicitado licencia municipal 
para poner en funcionamiento la ins
talación de gas propano a granel, pro
piedad de D. Avelino Arias Pérez, con 
emplazamiento en Almázcara. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
articulo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la , actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Congosto, 2 de agosto de 1973.—El 
Alcalde, Francisco G. Cuellas. 
4353 Núm. 1634.-132,00 ptas. 

Entidades Menores 
S e e n c u e n t r a n e x p u e s t o s a l 

p ú b l i c o e n los d o m i c i l i o s de 
los s e ñ o r e s P r e s i d e n t e s de l a s 
J u n t a s V e c i n a l e s q u e se i n 
d i c a n , los d o c u m e n t o s q u e se 
s e ñ a l a n , a fin de q u e c o n t r a 
los m i s m o s se p u e d a n f o r m u 
l a r c u a n t a s r e c l a m a c i o n e s se 
e s t i m e n c o n v e n i e n t e s , d e n t r o 
de los p lazos que p a r a c a d a 
u n o se d e t e r m i n a n : 

PRESUPUESTOS ORDINARIOS 
Ejercicio: 1973. Plazo: 15 días 

Soguillo del Páramo 4487 
San Pedro de Valderaduey 4570 
Moría de la Valdería 4576 

CUENTAS 
Soguillo del Páramo, Cuentas del pa

sado ejercicio de 1972.—15 días y 
S m á s . 4487 

Moría de la Valdería, Cuentas del pre
supuesto de 1972.—15 días y 8 más. 

4577 

Administración de Justicia 

Tribunal TDtelar de Menores de la provinda 
de León 

E D I C T O 
Para surtir efectos en el (los) expe

diente (s) seguido (s) en este Tribu
nal con el (los) número (s) que des
pués se dirá, se cita por medio del 
presente, a la (s) persona (s) que más 
adelante se indica, cuyo actual pa
radero se desconoce, a fin de que 
comparezca (n) en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso segundo de 
la casa número 9 de la calle del Ge
neralísimo Franco, de esta capital, en 
el plazo de quince días, a contar de 
la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le (s) interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com
parecer en el plazo expresado, se 
tendrá por practicada la misma, pa
rándole (s) los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. 

NUMERACION DEL EXPEDIENTE , 
376 de 1967 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
José Melcón González, mayor de 

edad, casado y vecino que fue de Pon-
ferrada, calle Mercado Viejo, núm. 34. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por le Pre
sidencia en la ciudad de León a venti-
séis de julio de mil novecientos se
tenta y tres.—El Secretario, Mariano 
Velasco—V.0 B.0: El Presidente del 
Tribunal, Julián Rojo. 4182 

• - • 
* * 

. Para surtir efectos en el (los) expe
diente (s) seguido (s) en este Tribu
nal con el (los) número (s) que des
pués se dirá, se cita por medio del 
presente, a la (s) persona (s) que más 
adelante se indica, cuyo actual pa
radero se desconoce, a fin de que 
comparezca (n) en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso segundo dé 
la casa número 9 de la calle del Ge
neralísimo Franco, de esta capital, en 
el plazo de quince días, a contar de 
la publicación, de este edicto, para 
una diligencia que le (s) interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com
parecer en el plazo expresado, se 
tendrá por practicada la misma, pa
rándole (s) los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. 

NUMERACION DEL EXPEDIENTE 
17 de 1972 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Marcelino Ramos, mayor de edad, 

casado, vecino que fue de Avila, calle 
Trinidad, núm. 2. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL, de la provincia, se ex
pide el presente, visado por le Pre
sidencia, en la ciudad de León a vein
tiséis dé julio de mil novecientos se
tenta y tres.—El Secretario, Mariano 
Velasco.—V.0 B.0: E l Presidente de 
Tribunal, Julián Rojo. 4183 


